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Turismo

España:pernoctacioneshotelerasse
multiplicanpor26enmayo.lasemo
tacionesenestablecimientoshoteleros
bajaronun53.6%enloscincoprimeros
mesesdelañorespectoalmismoperio
dode2020 porelimpaciodelapar
demiadelcoronavirussobreelsectoriu-
rístico,segúninformóelInstituioNacional
deEstadísticaINE).Sóloenelmesde

mayolaspenociacionesenloshoteles
españolessuperaronlos7.2millones,lo
quesuponemuliplicarpormásde26 las
realizadasenelmismomesde 2020,

cuando,enplenoestadodealama,sólo

seprodujeron27 1,000penociaciones.
Sisecomparaeldaodemayodeeste
añoconelmismomesde2019,sinpan-
demia,laspemociacionesenestableci-
mientoshotelerosmuestranundescenso

del774 porciento.(Expansión/España]
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,>OMBRA
Aunque el presidente Andrés Manuel

López Obrador se ha empeñado en des-

calificar a la autoridad electoral en el

marco de la Consulta Popular, desde el

INE que preside Lorenzo Córdova res-

pondieron propositivamente ante los

ataques.Si bien se implementarán polí-

ticas de austeridad para llevar a cabo el

ejercicio en que se preguntará sobre

enjuiciar a cinco exmandatarios, ese

instituto invitó a la ciudadanía a volver

a apropiarse de la votación y abrió una

convocatoria para que, hasta el 15de ju-

lio, se inscriban como voluntarios para

observar la dinámica en la que calculan

participarán más de 9% millones de

mexicanos.

México fue referente internacional esta

semana pero no hay nada de lo que

sentirse orgullosos, pues la Alta Comi-

sionada de la ONU para los Derechos

Humanos, Michelle Bachelet, dijo des-

de Ginebra que era preocupante el nivel

de violencia política registrado durante

el pasado proceso electoral en el que 36

candidatos fueron asesinados. Desde

ese foro se hizo un llamado para que las

autoridades del país eliminen cualquier

lenguaje que fomente conductas agre-
sivas en la vida pública, especialmente

las relacionadas con la violencia de gé-

nero que debe ser erradicada.

La pandemia del Covid-19 ha dejadova-

rios aprendizajes a organismo públicos y
privados, prueba de ello es el sector de la

acreditación en donde la Entidad Mexi-

cana de Acreditación(EMA), de Mario

Gorena ha jugado un papel vital pues

cuentacon29 Grupos deEMA Regionales

(GER) para fortalecerel Sistema Nacional

de Infraestructurade la Calidad(SNIC) y

elcumplimiento de las normas por medio

de webinars, pláticas sectoriales, talleres

y convenios de colaboración.

A esto se suman más de 300 eventos

para conocer más sobre la acredita-

ción y la realización de más de cuatro

mil evaluaciones para evaluar el cum-

plimiento con protocolos internacio-

nales. Sin duda en sus 22 años de tra-

yectoria la EMA es un aliado para la

creación de normas e ISO, que garanti-

zan la seguridad y la salud en miles de

productos que se importan y exportan
en México. Cabe resaltar que trabaja

de la mano con la Secretaría de Econo-

mía, de Tatiana Clouthier, entre otras

dependencias.
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allamadaconsultasobresihadejuzgarsealosexpre-
sidentesacabóporseralgomuchomásgeneral,pues
eltextosobreelcuallos ciudadanossemanifestarán

abarcaprácticamentea todofuncionariopúblicodelMéxico

independiente:

 

“¿Estásde acuerdo o no -le dicen confianzudamenteal
ciudadano—enquesellevenacabolasaccionespertinentes,
con apegoal marcoconstitucionaly legal,paraemprender
un proceso de esclarecimientode las decisiones
tomadas en los años pasados por los actores

políticos,encaminadoagarantizarlajusticiay
los derechosde las posiblesvíctimas?”

Siserespondeafirmativamente,elgobierno
cumplirá con lo que ordenan las leyes;si se
optapor el no, entonceslas autoridadespo-
drán lavarse las manos y continuardejando
al margen,como hastaahora,los delitosco-
metidospor los exfuncionarios,lo que con-
culca el derecho de los mexicanos a que se

hagajusticia.
Por supuesto,someterlaaplicacióndelaley

alvotopopularesunaburla,un juego,un in-
sultoa la
han dichoquelaleyes laleyy quelaautoridadestáobligada
a cumplirla.Pero ahora se procede con cautelaporque los
expresidentes,unos más,otrosmenos,quizádispongande
mecanismos de defensa,como el dinero,las relaciones,el
apoyo de sus partidoso la movilizacióndemasas,si es que
hay algún exmandatarioque cuentecon respaldode multi-
tudes,lo que resultaen extremodudoso.

Paraque la consultade marrastengavalidezy obliguea
lasautoridadesaproceder,serequeriráquevoten,porlome-
nos,dos decadacincoinscritosenelpadrónelectoral,loque,
porsupuesto,novaaocurrir,porqueenlaspasadaseleccio-
nes,cuandoestabanenjuego15gubernaturas,innumerables
municipios,larenovacióndelaCámaradeDiputadosyvarios
congresosestatales,votóapenasun poco más de lamitadde
los ciudadanoscon credencialdel INE.

Es impensableque ahora sevuelquenlos votantesa las
casillas,cuando sólo habrá que

preguntaredactadapor los señoresministrosde la Corte,
quienes,haciendoaun ladosu sapienciajurídica,aceptaron
participaren el jueguitoarmadodesdeelPoderEjecutivo.

Si la consultano serávinculante,cabepreguntarcuáles
son las finalidadesde estaoperación,que costaráa los con-
tribuyentesmás dequinientosmillonesdepesos.La prime-
ray más obviaes distraer,pues siguepresenteel riesgode
contagio y quienes no pueden ir a vacunarse a Estados Uni-
dos esperanansiosos que les toqueturno en el proceso de
vacunación.Y yasabemosqueelmiedosuelejugaren

La distracción va más lejos,pues entre la
ineficienciaeconómica de 2019 y la parálisis
económicaderivadade lapandemia,proble-
mas como el desempleo,la caídade los sala-
riosy lamiseriasehanagudizado,yya sesabe
queelhambrepuedeconvertirseen motorde
larebeldíasocial.Si a loanteriorseagreganel
desastredelaLínea12delMetroy lasmuchas
promesasde campañahastaahora incumpli-
das,elcuadrosellenademotivosparalaines-
tabilidadpolítica.

Como lamalhadadaconsultava a fracasar,
elgobierno,porsupuesto,no procederápenal-

 
Si no haypan habrácirco,en la

consultay despuésderealizada,pues setratade quelaaten-
ciónpúblicaandelejosde ladurarealidaddelpaís.

En elremotísimocaso de que losvotantesdelprimerode
agostooptenporel“sí,lapersecucióndealgúnexpresidente
harádelanaciónun coliseoromanoqueocuparálaatención
públicadurantealgunassemanas.Si se requierequeesepe-
riodose prolongue,entonceslapersecuciónse harácontra
otroexmandatario,y ya,porque repetirel espectáculomás
de una vez lo haceperdersu efectodistraccionista.

Como un anticipo de resultados,ya el señor presidente
López Obradoranuncióquevotaráen contrade apergollar
asus antecesores,lo quedelataelaspectofársicodelasunto.
Pero,sobretodo,la promesade optarpor el “no”tienefines
preventivos:no sevayaahacercostumbreese

Si no hay pan
habrá circo...

pues se trata de
que la atención

pública
ande lejos de la
dura realidad

del país.

Ahora se procede con cautela porque los expresidentes, unos más, otros menos,

quizá dispongan de mecanismos de defensa, como el dinero, las relaciones, el apoyo

de sus partidos o la movilización de masas, si es que hay algún exmandatario que cuente

con respaldo de multitudes, lo que resulta en extremo dudoso.
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Llaman legisladores panistas aFGR a concluir investigación

Urgenacciónlegal
contra“PolloVerde”

Solicitan precisar
si existe indagatoria
al candidato electo

al Gobierno de SLP

CLAUDIA SALAZAR
Y MARTHA MARTÍNEZ

LegisladoresdelPAN urgie-
ronalaFiscalíaGeneraldela
República(PGR) y a la Uni-
daddeInteligenciaFinancie-
ra a que concluyancon las
investigacionesal candidato
electoal Gobiernode San
Luis Potosí,RicardoGallardo,
paraqueyaseprocedapenal-
menteensucontra.

GrupoREFORMA publi-
có que la FGR indagaa Ga-
llardoy a su padre,Ricardo
GallardoJuárez,por armar
unareddelavadodedineroy
desviarmásde734millones
depesosdelosmunicipiosde
SoledadGracianoy de la ca-
pitalSanLuisPotosí,cuando
fueronalcaldes.

También dio a conocer
que desdeel 2020, la FGR
iniciódosnuevascarpetasde
investigacióncontraGallardo
porenriquecimientoilícitoy
lavadodedinero,derivadode
denunciasde laUTF.

“La Comisión Permanen-
tedelCongresodelaUnión
exhortademanerarespetuo-
saalostitularesdelaUnidad
deInteligenciaFinancierade
la SHCP y de la FiscalíaGe-
neralde la Repúblicapara
que,enelámbitodesusatri-
buciones,inicieny/oconclu-
yan a labrevedadlas investi-
gacionesconcernientesa la
presuntacomisióndeilícitos
atribuiblesalcandidatoJosé

Ricardo Gallardo Cardona,
de los quehan dadocuenta
diversosmediosde comuni-
cación”,señalala propuesta
de puntode acuerdo,firma-
da por la diputadaJosefina
Salazary lasenadoraXóchitl

Gálvez.
Además,se pide al fiscal

AlejandroGertzManeroque
precisealCongresosiestáen
integraciónalgunacarpetade
investigaciónporhechospo-
siblementedelictivosa car-

go de José Ricardo Gallar-
do Cardonay,en su caso,las
razonespor lascualesno se
ha judicializadoanteel Po-
derJudicialdelaFederación.
' TambiénsepidealaUIF

que precise,“demaneraur-
gente; si estáintegrandoal-
guna investigaciónal candi-
datodelPVEM-PT y,encaso
deserafirmativo,lasrazones
por las cualesno ha presen-
tado la denunciacorrespon-
dienteantelaFGR.

A nombrede la fracción
panista, las legisladoras ex-
hortanal InstitutoNacional
Electoralaqueinformeeles-
tadoqueguardaladenuncia
presentadael3 demayopor
elcomitéestataldelPAN de
SanLuis Potosí,respectoala
entregade tarjetasdenomi-
nadas“La Cumplidora”por
partedelcandidatoelectoal
GobiernodeSanLuis Potosí.

InsistenquetantolaUTE,
comola FGR, han investiga-
doaGallardoCardonay asu
familia por presuntamente
haberrealizadooperaciones
con recursos de

cia ilícitay por una intrinca-
da redde lavadode dinero

comoAlcaldeenSoledadde
GracianoSánchez.

“Noobstante,a pesarde
serdeconocimientopopular,
estasacusacionesy estasver-
sionessobreinvestigacionesa
cargodelaUTF,no hancon-
cluido,ni seha ejercidolaac-
ciónpenalcorrespondiente”.

Ello contrasta,refieren,
con la forma apresurada
con que la FGR actuó pa-
ra abrir indagatoriascontra
otroscandidatosen el pasa-
doprocesoelectoral.
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-Sin cuentas claras '

AAA

CUENTAS=* 
Alrededorde3mil700 cuentasdecandidatosnohanpodido
A LEJANO
EJ EEE
deDiputados,lahistoriaessimilar

POR LUIS HERRERA

(QLuis Herrera A

DM E

AM

podido tener acceso a

CM

4

A A 6 6

en este proceso electoral, y las

EA

AM A
EE

E

momentos.

DA o

la Unidad Técnica de Fiscalización

CAE A

3 mil 691 cuentas bancarias cuya

A ME ME

por las instituciones bancarias

MH
EEE

Ley General de Instituciones y
AA

A

EH

MM

MACETA

EE EM

[E

[MA
AM 6 E

Y fiscal, en un plazo máximo de

MECA
la solicitud”, dice el documento.

EM

LEA

Bancaria y de Valores (CNBV), sin

embargo, y según lo expuesto por

directamente las instituciones

PEU EM

requerimientos de información

EE

Este 13 de junio, durante la

A

ECHA E

EH

[AE
Fiscalización, abordó la proble-

mática que se está presentando

CM

“En mi carácter de presidenta

[EL HA A

MG

nes bancarias para que hagan en-

AE

EME

E HA
la información que le solicitó la

EME A

del INE ya que es imprescindible

contar con dicha información por-

JAM
A

el origen, destino y monto de los

A

AE

AE 6

la fiscalización de los gastos de

[A EE

E AJA

órga-
MAME

MA

AC
CM E

Incumplimiento

A E

de Fiscalización del INE señala que

AO

AM

6 EH ME

OA

que le remitió a la CNBV, pero

[MEME
EC

EH

[LM A

solicitudes efectuadas por la UTF;

CA E

AMA AA

ME E

MM AA

pendientes de respuesta por las
AM

oficios.(...)Las914solicitudesaten-

[MA 6

CAM
A

que no han sido proporcionadas
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JJ

tas Banamex, American Express,

MAN

A
ciento”.

HH 6
la fiscalización que está llevando

CMI

OA

líticos que hayan violado la ley.

“Con la Reforma Electoral, el

financiamiento público cobra gran

relevancia, ya que la fiscalización
UE

[MOE

[AMA

Lo A

MM

de su registro o, en su caso, con

la pérdida de la candidatura que

haya obienido, si su valoración es

determinante para el resultado

[MEA

Cámara en opacidad

GA E

AA

EH
las cuentas bancarias de los legis-

JJ A

COMME

CM

HA A
las cuentas bancarias de destino de

EACH EH

atención ciudadana y hospedaje

PJ

MM OMA
AH

MI

MECA

[O

HE

[A A MATE

[JA

a efecto de que el INE estuviera en

AA

MASA

AA E

AAA

O

EA

AE

[AM

Le (AE

graron el triunfo y fueron electas

consecutivamente. Por tal moti-

vo, es imprescindible conocer los

JAME

EJ
nanciamiento que utilizaron estas

personas durante su periodo de

AMP
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FC JN
proporcionado toda la información

bancaria necesaria de los legisladores que
IMAN A

Eo
MI

AH

ELL [E LLE
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MC debe

reintegrar

81 millones

RECURSOS DE 2019

La Sala Superior del Tri-

bunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación

(TEPJF) confirmó la peti-

ción de la Dirección Eje-

cutiva de Prerrogativas y

Partidos Políticos del Ins-

tituto Nacional Electoral

(INE) para que Movi-

miento Ciudadano rein-

tegre los remanentes del

financiamiento público

federal ordinario de 2019,

que corresponde a 81 mi-

llones 728 mil 632 pesos.

El Tribunal había con-

firmado el dictamen con-

solidado y la resolución

de fiscalización de ingre-

sos y gastos ordinarios de

dicho partido político co-

rrespondiente al ejercicio

2019, mediante el cual se

determinaba el monto de

remanentes que Movi-

miento Ciudadano estaba

obligado a devolver, al no

haber gastado los recur-

sos o haber omitido com-

probarlos. Sarahi Uribe
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SERGIOGONZÁLEZ
SALÓNTRAS BANDERAS 

Observación y
elecciones 2021

lo largo de su historia, el ejercicio del
derecho ciudadano de observación
electoralhaevolucionado.Al contrario
desu perfily alcancedeinicio,ahora
no sólo se centraen el trabajode las
autoridadeselectoralesdurantelajor-
adacívicaen la casilla,sino que es-

tudialascondicionesy contextoenquesedesarrollan
los comicios,ademásde la interaccióncon y entrelos
actorespolíticos.

Mire si no:losdías 16y 17dejunio variasasociacio-
nesdeobservaciónelectoralpresentaronsusprincipa-
lesconclusionespreliminaresderivadasdelanálisisy
seguimientoa diversos temas del Proceso Electoral.
Dichasorganizacionesformanpartedeun grupode25
proyectosquecontaronconelrespaldodelFondode
Apoyo a la Observación Electoral 2021 (FAOE),adminis-
tradoporelCentrodeAsesoríay PromociónElectoral
del InstitutoInteramericanode Derechos Humanos
(CAPEL-IDH). Van soloalgunosejemplos.

Desarrollo,Educación y CulturaAutogestionarios
realizóun monitoreodeviolenciapolíticaen razónde
género,quelepermitiódocumentar26 casosen las6
entidadesdelpaísquevigilaron,enlascualesfueposi-
bleidentificarcon claridadprácticasmás sofisticadas
parabloqueary discriminara lasmujeres.

Alzando Voces advirtió que persiste una amplia
dificultadparalaprevalenciade laalternanciadegé-
nero en los ayuntamientosa pesar de las accionesy
medidas paraincluir a las mujeresen lavida política.
Informó que en los distritosobservados lograron que
loscandidatossecomprometieranaatendereimpulsar
las accionesafirmativasparaeliminarlos métodosde
designacióncupular dentrode los partidosy con ello
impulsarlaparticipacióndelasmujeres.

La Comisión Mexicana de Derechos Humanos
concluyó que la utilizaciónde urnas electrónicases
una alternativaviable para la implementaciónen las
elecciones en México, y presentó recomendaciones
encaminadas a fortalecerel procedimiento.Informó
queelvotoelectrónicoencomiciosfederalesy locales
presentóincidentesmenoresquefueronatendidospor
laautoridadelectoraleficientey oportunamente,y que
la principal causa de retrasode su operaciónfue la
ausenciade funcionariosdecasilla.

TácticaCiudadanaanalizóelfuncionamientode la
urnaelectrónica,quetienevariosretoscomolainfraes-
tructuraeléctricay lasociabilizaciónconlaciudadanía,
peroidentificóqueexisteun amplioreconocimientode
laciudadaníaa laeficienciay facilidadenelusodeeste
instrumentodevotación,a lapar quese logróverificar
que no hay posibilidad de alteraciónde la voluntad
ciudadana.

Transparencia Mexicana, A.C. concluyó que 2 de
cada3votantesno llegarona lajornadacomicialconla
suficienteinformaciónsobrelascandidaturasquebus-
cabansu respaldo.Afirmóque,apesardelesfuerzodel
INE para difundir la información de las candidaturas, a
nivellocallos vacíosson evidentes,lo que demuestra
“lainjusticiaque hay para pedir a la ciudadaníaque
ejerzaun votoinformado”

 

egsergiojgmail.com GEIConsultor2
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Presionanporinvestigación
contraRicardoGallardo

POR RITAMAGAÑA TORRES

El PAN en la Comisión Permanente

urgió a la Fiscalía General de la

República (FGR) y a la Unidad de

InteligenciaFinanciera (UTF)iniciar o

terminarla investigaciónquese abrió
contraelgobernadorelectodeSan Luis

Potosí, Ricardo Gallardo Cardona, por

presunto financiamiento ilícito en su

campaña electoral.

La bancada panista planteó,en un

puntodeacuerdoinscritoenlaagenda
dela Comisión Permanente, un exhorto

a las autoridadesfederalesparainiciar

o concluir las investigacionescontra
Gallardo Cardona.

La propuesta de punto de acuerdo

de los panistas pide que la Comisión

Permanente del Congreso exhorte

de manera respetuosa a la UIF de

la Secretaríade Hacienda y Crédito

Público y la FGR para que, en el

ámbito de sus atribuciones, inicien

y/o concluyan, a la brevedad, las

investigaciones concernientes a la
presuntacomisióndeilícitosatribuibles

al candidatoGallardoCardona.

A nombre de la bancada panista, la

diputadaJosefinaSalazary lasenadora

Xóchitl GálvezpidenalaFGR preciseal

Congresosi setieneuna investigación

por hechos posiblemente delictivos

contraGallardoCardonay las razones

por las que no se hajudicializado.

También, solicitan a la UTF precise,

demaneraurgente,si estáintegrando

alguna investigaciónal candidatodel
PVEM-PT, en caso afirmativo, de las

razones por las cuales no ha presentado

la denunciaantelaFGR.

Además, exhortan al Instituto

Nacional Electoral(INE) aqueinforme

el estado que guarda la denuncia

presentada el pasado 3 de mayo por

el PAN de San Luis Potosí, sobre la

entregade tarjetas“La Cumplidora”
por elcandidatoelecto.

Las legisladoras panistas
reclaman la falta de progreso en las

investigaciones, cuando la UF y la
FGR han indagado a Gallardo y su

familiaporpresuntouso deoperaciones

con recursos deprocedenciailícita.
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DÍA CON DÍA

HÉCTOR
AGUILAR
CAMÍN
hector aguilarcaminGmilenio.com

 

Nuestras tristes
escuelas: la
destrucción

lempezar lavacunación en
Cuajimalpa, los responsa-
bles de escoger lugares

adecuados reportaron que muchas es-
cuelasno servían para latareaporque
habían sido saqueadas. Funcionarios
del INE quebuscaban lugares para ins-
talar sus casillas,encontraron un pano-
rama semejante,entodoelpaís.

A finesdemayo,El país reportóque,
entre marzo de 2020 y marzo de 2021,
lasescuelasdeMéxicohabíansufridoca-

si7mil robos (https://bit.ly/3Nk5qL).
Dieciocho escuelashabían sido roba-

das cada día durante ese año, con pro-
medios regionales variables.Cada mes
robaron 65 escuelas en Jalisco, 48 en
Guanajuatoy 23 enCiudad deMéxico.

Al robo de cables eléctricos,equipos
de cómputo, mobiliario, tubos de drena-
je,inodorosy lavabos,seasociaron actos
de vandalización pura: vidrios rotos, ar-
marios destrozados, puertas destruidas.

Los robos sugieren
que las escuelas no so-
lo fueron cerradas, si-
no abandonadas a su
suerte porla autoridad.

Escuelas públicas
hay unas 196 mil en
México.Podría alegarseque7mil escue-
las robadas no representan un daño pa-
trimonial tan grave.No creo que esaes-
tadísticaconsuele anadie.Además del
costo patrimonial hay en estos hechos
un costodemoral pública.

Si no hay respetoalaintegridad delas
escuelas,una delas instituciones mejor
valoradas por los mexicanos, algo esen-
cialsehaperdido desolidaridad social.

El robo aescuelas públicas tiene un
toque de profanación, como el robo de
unaiglesia o deun asilo,pues pocos bie-
nes hay más respetados, si no admira-
dos, por la sociedad.

Los maestros solían encabezar las
mediciones de confianza pública. La
educación solía ser la aspiración mas
compartidadelpaísyel bienpúblicoque
más agradecíanlosmexicanos.Inquie-
ta pensar que hay un extendido grupo

demexicanos quevie-
ron en las escuelas va-
ciadas por elcovid una
oportunidad de robo,
vandalismoy saqueo.

Se dirá que es nada
frente a la brutalidad

del crimen, las masacres, los secues-
tros, los feminicidios.

Desde luego,pero creo que en torno
alas escuelas públicas hay un intangi-
ble decompromiso, respeto y esperan-
za de parte de la inmensa mayoría de
los mexicanos.

Robarlas y saquearias afrentaun có-
digo especial,particularmente sensible
y delicado, de nuestra moral social.

Se diráqueesnada
frente a las masacres, los

secuestros, pero...
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Ese circo innecesario
Que seaautónomo,pero que tambiénestédispuestoa los
caprichos.Eso es lo que le gustaríaal presidenteAndrés
Manuel López Obrador del InstitutoNacionalElectoralo
cualquierotro de los organismos sobre los que no tiene
injerenciay que se oponen a sus deseos: “El INE tiene que
utilizarsus recursos,queson muchos,es un presupuesto
de más de 10 mil millonesde pesos.Es de 20 mil millones,
pero la mitadse les daa los partidos,que eso tambiénhay
que corregirlo,peroparaelaparatoson 10mil millonesde
pesos.Es elorganismoelectoralmás costosodelmundo...
dijolamañanadeestelunessobrelaposturadelinstituto
pararealizarla famosaconsultade juicioa expresidentes
anunciadaparaelpróximo 1*de agosto,un ejerciciocom-
pletamenteinnecesarioque,además,va aacostarnosdine-
roquepodríaserutilizadoparasufragarotrosgastos,tantos
causadospor lapandemia.

Estáde más analizarla preguntaquedeberáresponder
quienparticipe,lo quehayquesubrayares que,lejosde ser
una consulta cercanaala justicia,luce como una estrategia
personalparalavenganza.El mandatariono ha dejadode
estaren campaña desde hace tresaños, lo sabemos,esto
es una confirmaciónmás: le dice a su base que aquellos
a quienes señala como responsables de tantascarencias
seráncastigadosa travésdeesteproceso.Sin embargo,el
Presidentepasapor altoqueun juicioa expresidentesno
se resuelvea travésdeuna consulta,dehecho,ni siquiera
a travésdeuna reformaconstitucional.

Leticia Bonifaz explicó en El
Universal en agosto pasado: “Si
quisieran incorporarse nuevas
disposiciones con estándares
más altospara ellos,las mismas
no seríanaplicablesa los seisex-
presidentesque hoy viven, (tres
del siglo XX y tres del XXI). Por
elprincipiodeno retroactividad,
las nuevasreglasaplicaríanpara
quienes,enelfuturo,adquirieran

ese
queel

Lejosdeseruna
consultacercana
a la justicia,
lucecomo

una estrategia

personalpara
lavenganza.

deenriquecimientoilícito,
por ejemplo.Es decir,la ley ya contemplaprocesos para
castigarhastaen elordenadministrativo.López Obrador

poresoseencarga promover
dejuicioa expresidentescomo si setrataradeunapromesa
de campaña:“yono voy a participaren laconsultani voy a
votar por que se enjuicie a los presidentes,pero tampoco
quieropasar a la historiacomo tapadera,como alcahue-
e..”,dijoen PalacioNacionalrespondiendoal recorteen

elpresupuestoque el INE anunció para esteejercicio,para
elquese considerala instalaciónde 91mil casillascon mil
500 boletascadauna,con un gasto totalde más de 890
millonesdepesos,110millonesmenosquelo programado
previamente,dineroqueno tendríaquegastarel instituto
en un circo como éste.

 Ju Sin CE asuntoscomoel castigoa A
cionarios,no se resuelvena travésdeuna consultapública
porque,como recuerdaBonifaz, la leyya contemplaesos
procedimientos.Las consultastendríanqueutilizarsepara
otros fines,como el escucharlavoz de la mayor cantidad
depersonasparaconocersus opinionesrespectoa ciertos
temasy,a partirde ahí,ponderar la generaciónde políti-
cas públicas que beneficiena todos y que no coartenlos
derechosde nadie.Es por eso que estosúltimos tampoco
debenconsultarse,como elmismo Presidenteha sugeri-
do respectoa pendientescomo el aborto.La democracia
participativaesun gran foroen elquese abreelmicrófono
para más voces, pero no es una vía y menos un fin,es sólo
una herramientaauxiliar.Ahí está la trampa,la consulta
de los expresidenteses un truco,no un acto de justicia,
porque,si fueraestoúltimo,el mandatariose aseguraría
de que en un futuroél tambiénpuedaserblanco de éste,
su propio juego...
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JUZGADO 64 CIVIL

EMPLAZAMIENTO

Expediente: 931/2018

SECRETARÍA.“A”
En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por CABALLERO
RODRÍGUEZ OCTAVIO, en contra de CABALLERO BUSTAMANTE VICENTE
JORGE, RODRÍGUEZ ESPINOSA SABINA Y BUSTAMANTE CABALLERO
CONCEPCIÓN (también conocida Como CONCEPCIÓN BUSTAMANTE
GONZALEZ) expediente 931/2018 el C. Juez sexagésimo cuarto de lo civilLic.
Oscar Nava López ordenó la publicacióndel edicto medianteproveídos.
Ciudad de México a 14 de mayo delaño dos milveinte,DOY FE. Ciudad de o
a catorcede mayo del año dos milveintiuno.- - A sus autos el escritode OCTAVIO
CABALLERO RODRÍGUEZ, actor en el presentejuicio se tiene por hechas sus
manifestacionesy tomandoen consideraciónque el InstitutoNacionalelectoralno
dio contestación del oficio 410 en el término concedido para ello,Cómo se solicita
y con fundamentoen el artículo122 fracciónIIdelCódigo de procedimientociviles,
emplácese medianteedictos a VICENTE JORGE CABALLERO, RODRIGUEZ
ESPINOSA SABINA Y ACONCEPCIÓN BUSTAMANTE GONZÁLEZ (también
conocida como CONCEPCIÓN BUSTAMANTE GONZÁLEZ) los que deberán ser
publicadospor3 veces de tresen tresdías en elboletínJUDICIAL y en elperiódico
“El Financiero" haciéndole saber que queda a su disposición en la secretaría
a de este juzgado la copia de traslado,Asimismo que cuentan con un término
de SESENTA DÍAS HÁBILES para dar contestacióna la demanda, apercibidos
que de no hacerlo así, se tendrá por contestada está en sentido negativo...
Notifíquese.- lo proveyó y firma el C. juez sexagésimo cuarto de lo civil en la
Ciudad de México, Licenciado Oscar Nava López, ante la secretaría de acuerdos,
la Licenciada Patricia Minerva caballero Aguilar, con quién actúa, Doy fe. Ciudad
de México a primerode octubredel 2018 con elescritode cuentay anexos que se
acompañan fórmese expediente y regístrese en el librode gobierno con el número
que le corresponda guardés en el seguro del juzgado los documentos base de la
acción atento a lo cual se tiene por presentado Octavio caballero Rodríguez por
su propioderecho demandando en la vía ordinariacivilde caballeroBustamante
Vicente Jorge, Sabina Rodríguez Espinosa y Concepción Bustamante caballero
(también conocida como Concepción Bustamante González) las prestaciones
que indica en su demanda la cual se admite en la vía y forma propuesta de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 255, 256, 258 y demás67 98áss9
demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, en tal virtud
con las copias la demanda notifíquesecomo tercero interesado al directordel
registro público de la propiedad y de comercio de la ciudad de México para que
manifiestelo que a su derecho convenga le pare perjuiciola sentencia que se
llegue a dictar en el presente asunto se tiene por señalado domicilio del actor.
— Notifíquese.- lo proveyóy firmaél se juez sexagésimo cuarto de lo civilde la
Ciudad de México licenciado Óscar Nava López ante la secretaría de acuerdos
“A”licenciadaPatriciaMinerva caballeroAguilar,con quiénactúa. - Doy Fe.

Ciudad de México a 21 de mayo de 2021.

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS “A”

LIC. PATRICIA M.CABALLERO AGUILAR  
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JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO

EDICTO
En el juzgado SEGUNDO MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se
tramita un juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por PABLO OCTAVIO OLVERA SÁNCHEZ, EN SU
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE SERVICIOS TAYFER, S.A. DE C.V.,en contra de BUSTOS DE
LA PEÑA CARLOS ANDRÉS, radicándose la demanda bajoelexpedientenúmero001020/2020 y en el
cual se dictó un auto que dice:

Expediente Número: 1020/2020

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, junio 07 siete de 2021 dos mil veintiuno
Por presentado Pablo Octavio Olvera Sánchez, en su carácter de administrador único de Servicio Tayfer,
S.A. de C.V., con su escrito de cuenta. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1054, 1055, 1068, 1069, 1070, 1075 del Código de
Comercio, así como el artículo 315 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la

Legislación mercantil; Se Acuerda:

|.-Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y toda vez que los oficios signados por el
Lic. Tomás Aquino Mata Hernández, Vocal Ejecutivo de la 06 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de
Hidalgo del Instituto Nacional Electoral, y por el Lic. Uriel de Jesús Moreno Castro, Comisario General de
la Agencia de Seguridad del Estado de Hidalgo, informaron que el domicilio que se tiene registrado de
la parte demandada es el ubicado en Valle Soleado, número 114, Fraccionamiento Valle de San Javier,
Pachuca de Soto, Hidalgo, del cual la Actuario de esta adscripción ha dado fe que ahí no vive la parte
demandada; en consecuencia, por medio de edictos, requiérasele a Carlos Andrés Bustos de la Peña
del pago de la cantidad de $351,230.46 (trescientos cincuenta y un mil doscientos treinta pesos
46/100 M.N.), por concepto de suerte principal, que ampara el documento base de la acción
denominado pagaré, así como los intereses moratorios a razón del 2% mensual generados, así como el
pago de gastos y costas; de igual manera, se autoriza el emplazamiento por edictos al demandado
Carlos Andrés Bustos de la Peña, otorgándole el término legal de 30 treinta días, contados a partir de
la última publicación del edicto, para que ocurra al local de este juzgado a pagar o a dar contestación
a la demanda instaurada en su contra, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así, se le tendrá por
rebelde, requiriéndolo para que señale domicilio para recibir notificaciones de carácter personal en
esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes que hayan de practicársele, se le
efectuarán por medio de las listas que se fijan en los estrados de este Juzgado, aun las de carácter
personal; haciéndole saber que las copias de traslado de dicha demanda se encuentran a su
disposición en la secretaría de este H. Juzgado; debiéndose publicar los edictos correspondientes por
3 tres veces de siete en siete días, en el periódico de circulación nacional "El Universal" y en el periódico
de circulación amplia “El Sol de Hidalgo" de esta Ciudad.
ll.- Quedan, de inmediato, disposición del ocursante los edictos ordenados en el inciso inmediato
anterior para que por su conducto proceda a su publicación.
ll.- Notifíquese y cúmplase! : :
Así lo acordó y firmó el Juez Segundo istri dicial, Ligenciada Marisol López
Barrera, que actúa con Secretario de itaemándes, que da fe.

Actuario/a
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Infraccionan a 32 estaciones
por difundir spots deDurazo

* LA SALA SUPERIOR del Tribunal Electoral señaló que tres
mensajes difundidos en radio y televisión de Sonora fueron
difundidos fuera del plazo establecido

REDACCIÓN
redaccion(Dejecentral.com.mx

Al menos 32 concesionarias

de radio y televisión en Sonora

incurrieron en infracción por la

difusión, fuera del plazo, de los

promocionales denominados
Vamos con más Esperanza, Los

Sonorenses Somos Esperanza y

Spot3 Radio, del partido Movi-
miento Regeneración Nacional

(Morena) y Alfonso Durazo

Montaño, entonces precandida-
to a la gubernatura de Sonora.

El fallo resultó de la unani-

midad de votos, la tarde del

miércoles, durante la sesión pú-

blica no presencial de la Sala

Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federa-

ción (TEPJF),donde se confirmó

la resolución emitida por la Sala

Regional Especializada.
Del total de 32 concesiona-

rias sancionadas, seis impugna-

ron (Organización Sonora, S.A.

de CV. Luis Felipe García de

León Martínez; XEHX, S.A. de

CV.; Radio Cajeme, S.A.; GIL-

HAAM S.A. de CV. y XEGYS, S.A

de CV.)cuyo equivalente en total

de la multa que les aplicaron

asciende a 199 mil 824 pesos.

Argumentaron que el fallo esta-

ba indebidamente fundado;

además, señalaron que la Sala

 

   

  
Especializada se limitó a esta-

blecer la calificación como grave

ordinaria sin precisar por qué
llegó a esa conclusión; incluso

acusaron que les coartaron la

libertad de expresión.

Cabe recordar que elpasado 7

de septiembre de 2020 inició el

proceso electorallocalpara elegir

—entre otros cargos— a quien

ocuparía la gubernatura de So-
nora. El PRI denunció a Durazo

Montaíío y a Morena por el uso

indebido de la pauta y actos anti-

cipados decampaña. Seacusó por
difundir los tres promocionales

en televisión y uno en radio en la

etapa de intercampaña.

El 2 de febrero de 2021, la Co-

misión de Quejas y Denuncias
del Instituto Nacional Electoral

(INE) consideró procedente la
implementación de medidas

cautelaresporque se promocio-
naba la imagen del precandida-

to;el partido Morena interpuso
un recurso de revisión del pro-

cedimiento especial sanciona-

dor, por el cual la Sala Superior

revocó el acuerdo del INE y or-

denó que realizara todos los ac-

tos para que los promocionales
se transmitieran conforme a la

pautaaprobada.E3

     
 

   
Desacato.

La difusión de

los spots de Du-

razo debió con-

cluir el 23 de

enero de 2021,

pero se transmi-

tieron hasta el

25 de enero.

s1875_u4549



Excélsior

Sección: Nacional Página: 5

2021-06-24 03:04:40 322 cm2 $29,472.17 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PLURIS SERÍAN UN 0BSTÁCULO, ASEGURAN

Ven difícil concretar
una reforma electoral

Al tratarse de
modificaciones

constitucionales,
no es factible que
se alcancen los

votos necesarios,
consideran expertos

POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

Especialistas electorales
coincidieronen señalarque
difícilmente pasaría en el
Congresounareformaelec-
toral como la están plan-
teando tantoel Presidente
de laRepúblicacomoMore-
nadebidoaqueserequieren
modificaciones
constitucionalesy
nocuentanconlos
votos necesarios.

Benito Nacif,
académico del
Centro de Inves-
tigación y Docen-
cia Económicas
(CIDE), conside-
ró además que las
propuestas de re-
formaparecenmás
unarepresaliapor-
que el INE aplicó
lasleyesenmateria
de fiscalización a
dosdesusaspiran-
tesagobernadores,
mientrasCésarAs-
tudillo,académico
delaUNAM, resal-
tóqueelServicioProfesional
del INE ha demostradoque
hace con excelenciasu tra-
bajo,y recortarelnúmerode
consejeros, así como acor-
tarleselmandato,noabonaa
laausteridadrealdentrodel
sistema electoral,además
dequesedebenrespetarlos
periodosparalosquefueron
designados.

dependendelasplurinomi-
nales para teneruna pre-
senciaen elCongreso”,dijo
Nacif, al recordar que eso
mismo proponíael alamás
reaccionaria del PRI para
regresaralostiemposdeun
solopartido.

Para CésarAstudillo,es-
taría bien repensar el fi-
nanciamientoa los partidos
políticos,perotambiénpro-
cesos que “yano sirven”por
losnuevostiemposyelposi-
bleuso delatecnología.

Dijoque“aunconeldis-
cursodesi el INE es conser-
vadorono loes,hacebiensu
trabajo,porque tieneun ser-
vicio profesional de exce-
lencia”y se pronunció para

Ambos especialistasdi-
jeronque,eneltemadede-
sapariciónde los diputados
plurinominales,no conven-
dríaapoyarlonisiquieraalos
aliadosdeMorena.

“Yo creo que ni siquiera
tendríalosvotosdesus alia-
dos,elPTy elVerde,porque

quitarla sobrerre-
gulacióny entrarle
aluso de latecno-
logía para abara-
tarcostos,porque
no se necesita-
rían los PREP, los
conteos rápidos

y otros mecanis-
mos, pero consi-
deró que recoriar

dell a7elnúmero
de los consejeros
del INE no abona-
ríade formareala
laausteridaden el
instituto.

Tampoco vie-
ron viable la pro-
puestade renovar
todo el Consejo
General.

Nacif Hernández men-
cionó que “lo que el Pre-
sidente quiere no es una
reforma,sino una represalia
en contradel INF por deci-
siones que tomó el instituto
durante el pasado proce-
so electoral que afectaron
los interesesdelpartidodel
Presidentealaplicarleslaley
en materiade fiscalización
de los recursos que se em-
plean en las precampañas”,
consideróelexconsejerodel
INE.Agregóquese tratade
una “venganza”,pues lo que
sobresale no es el interés
de fortalecera la autoridad
electoral o hacer cambios
paramejorarlo.
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Yo creoque ni
siquieratendría
losvotosde sus
aliados,elPTy
elVerde,porque
dependende las

plurinominales
parateneruna
presenciaen el

Congreso.”

BENITONACIF
ACADÉMICODELCIDE

Foto: Archivo Excélsior

BenitoNacif,académicoy exconsejeroelectoral,consideró que la
reformaplanteadaes más bienuna“venganza”contrael INE.
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PUEBLA. E-CONSULTA PUEBLA

La victoria en
los municipios
del huachicol
Las demarcaciones con mayor número de
tomas clandestinas estarán en manos de
Morena, aunque varios candidatos
señalados por sus nexos con los grupos
criminales también lograron la reelección

Tras las pasadas elecciones, en
los 23municipios con mayor número de
tomas clandestinas de combustible en

Puebla se registró un gasto de dos millo-

nes 649 mil 725pesos, publicó el sitio de
noticias e-consulta.

Morena gobernar 10de esos 23 muni-

cipios, mientras que el PAN será go-

bierno en tres y PT, Nueva Alianza

Puebla (NAP) y Pacto Social de Integra-
ción (PSI) tendrán dos presidencias ca-
da uno.

El triunfo de Morena

en la entidad represen-

ta un gasto de un mi-

llón dos mil 667 pesos

en la campaña; el 37.8%

del monto total. Datos

de Petróleos Mexica-

nos (Pemex) reflejan
que durante el primer
trimestre del año se

encontraron mil 252

tomas clandestinas en

estos 23 municipios.

De ellas,707 eran utilizadas para ex-

traer gasolina de forma ilegal,mientras

que 545 se ocupaban para robar gas li-

cuado de petróleo (LP).

más tomas se re-

portaron, ya que se contabilizaron 390,

Tepeaca es donde

y también fue una de las victorias del

partido Morena con el expanista José

Huerta Espinosa.

El políticoreportó 110mil 150pesos co-

mo gasto de compañíaal Instituto Electo-

ral Nacional (INE).
En Acatzingo, con 124

tomas clandestinas, tam-

bién ganó un morenista,

Abraham Martínez Jimé-

nez, quien sólo declaró

haber gastado 76 mil 571

pesos, mientras que en
San Martín Texmelucan,

en donde se reeligió la al-

caldesa morenista Nor-

ma Layón Aarún, Pemex

 

  

 

 

reportó elhallazgo de 106 tomas. Esta últi-

ma declaró gastar 170 mil 364 pesos du-

rante su campaña.

Varios candidatos lograron la reelección

como Luis Alejandro Martínez Fuentes, de

PSI en el municipio de Quecholac.
Martínez Fuentes ha sido identificado

por las autoridades locales como líder

huachicolero, pero logró un segundo

mandato con un gasto declarado de 26 mil

575 pesos, mientras que en el municipio se

encontraron 31tomas ilegales de gasolina

y gas en los primeros tres meses del año.

También la morenista Angélica Alvarado

Juárezsereeligióen Huejotzingo conun gas-

to de campaña de 145mil 683 pesos,aunque

en elmunicipio sehallaron 11tomas clandes-

tinas antes de que iniciara su compañía.

El triunfo

de Morena
en Puebla

representa
elgasto de
un millón

dos mil 667

pesos en

campaña.
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CAMPAÑAS DE CLANDESTINIDAD
MUNICIPIOS COMO San Martín Texmelucan y Tepeaca son en donde más gastaron sus candi-

datos en campaña y cuyas tomas clandestinas son más numerosas

 
MUNICIPIO GANADOR PARTIDO TOMAS GASTO DE

CLANDESTINAS CA

Tepeaca JoséHuertaEspinosa Morena O

Acatzingo Abraham MartínezJiménez Morena 124

San MartínTexmelucan Norma LayónAarún Morena 106

San MatíasTlalancaleca ÓscarAnguiano Martínez PAN 102

Palmarde Bravo Adán GaldinoSilvaValeriano PVEM 79
Fuente: Elaboración propia con datos de e-Consulta.

|consulta. |
REFERENCIA OBLIGADA

Gastan 2.6 mdp en campaña ediles
electos en municipios con huachicol 
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E:PRESIDENTES,
enELBOTE?
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Peseaserinnecesaria,
consultaseráejercicio
recurrente:especialista
La consultadel1deagostosobrelosactores
políticosdelpasadoescompletamenteinne-
cesariae irracionalconsideróelabogadoy
maestrodelaFacultaddeDerechodeLaSalle,
JoséPerdomoGalicia.
Sin embargo,comentóquea partirdeeste

ejercicioesposiblequeelPresidentecomience
aproponermásconsultasparadiversostemas,
puesintentaráretomarlafórmulaquelefun-
cionóen2018y 2019conlascancelacionesdel
aeropuertoenTexcoco(NAIM)y lacervecera
enBajaCalifornia.
“Elconceptodequeelpueblomanday él

obedecelefuncionóbastantebienatravésde
lasencuestas;lagentesesienteeufórica”.
“AlPresidentenoleagradaronlosresultados

deloscomicios,principalmenteenlaCiudad
deMéxicoy loveoretomandolasconsultas,
abiertamenteencaminadasaloqueelEjecuti-
voleestádiciendoalpueblo”,expresó.
Elpróximo1deagostosellevaráacabouna

consultapopularqueoriginalmentebuscaba
enjuiciara losexpresidentesCarlosSalinas,
ErnestoZedillo,VicenteFox,FelipeCalderóny
EnriquePeña,peroqueterminarápreguntan-
doporelesclarecimientodedecisionespolíti-
castomadasporactorespolíticosdelpasado.
El ejercicioserávinculatoriopara los po-

deresEjecutivo,Legislativoy Judicialsolosi
votan al menos 40% de la lista nominal; es
decir,37.2millonesdepersonas.
Ante esteescenario, Perdomo Galicia dijo

quequienesparticipenseránbásicamenteel
núcleodurodesimpatizantesdeMorena,y si
salemalohaypocarespuestaleserviráaLó-
pezObradorparaatacarelInstitutoNacional
Electoral(INE)ysisaleasuconveniencia,nole
reconocerálalaboral instituto,perosídestaca-
rálaparticipacióndelpuebloenlasdecisiones
deGobierno.
Comentóque“definitivamentenopiensa

cambiarsumaneradeser”./JORGE.LÓPEZ

s1875_u4549



Excélsior

Sección: Nacional Página: 2

2021-06-24 02:57:29 57 cm2 $3,479.41 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FALLODEL TEPJF

MC debe regresar81mdp

La Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicialde la Federación (TEPJF)
confirmó la peticiónde la Dirección Ejecutivade
Prerrogativas y Partidos Políticos del INE para
solicitara Movimiento Ciudadano reintegrar los
remanentes del financiamiento público federal

ordinario de 2019, que corresponde a 91millones
728 mil632 pesos.

El partido impugnó esta petición y argumentó
que el INE debía esperar a la revisión de ingresos

y gastos de 2020, además de considerar las
cargas de trabajo que tienen los partidos durante
un proceso electoral.

— Aurora Zepeda -
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Mier Velazco busca

seguir coordinando a
Morena en San Lázaro

ENRIQUE MÉNDEZ

La bancada de Morena en la Cámara

de Diputados trata de asegurar la
continuidad en la coordinación y, en

ese sentido, Ignacio Mier Velazco ha

hecho cabildeos para repetir al fren-
te del grupo.

Como parte de su campaña inter-
ña, Mier Velazco se ha reunido en

grupos por separado, primero con
los 79 diputados de Morena que

lograron la relección, con quienes
cenó la semana pasada en el hotel
Hilton del centro.

El martes se reunió en San Lázaro
con los 28 diputados de mayoría y
plurinominales del estado de Méxi-

co, quepor estado será la más nume-
rosa de Morena.

Otra etapa incluye reuniones con

los legisladores electos por mayoría

y los plurinominales, explicaron
uentes de la bancada. Aunque
también buscarán la coordinación,

explicaron, el ex gobernador de

Michoacán, Leonel Godoy, y la ex
secretaria general del ido, Yei-

dekol Polevnsky también buscarán
la coordinación.

Aunque trató de promoverse para
coordinar la bancada, el represen-

tante de Morena ante el INE, Sergio

Carlos Gutiérrez, no ha logrado los

apoyos suficientes para superar a

Mier, indicaron fuentes consultadas.
Según un conteo interno, Morena

tendrá además de los 79 relectos-

63 diputados de mayoría y 76 pluri-
nominales.

El resto de las bancadas práctica-
mente ha decidido a sus coordina-

dores y faltaria que la dirigencia del
PAN ratifique si Jorge Romero sus-

Romerotituirá a Juan

quien logró relegirse.
Al no ratificar su mayoría abso-

luta, Morena ya no podrá controlar,
al mismo tiempo, los dos órganos de

gobierno de la cámara y el primer
año de la 65 Legislatura se centrará

en la pugna por la Mesa Directiva, y

se anticipa que tanto Morena como
el PAN buscarán presidirla. La Junta
de Coordinación Política recaerá en

una fuerza distinta a quien conduzca
la mesa.

Morena también peleará por
mantener la presidencia de las

principales comisiones de la cámara,
entre otras la de Presupuesto, Go-
bemnación, Puntos Constitucionales,

Seguridad, Educación y Energía, pe-
ro también deberá ceder que la opo-

sición mantenga Hacienda, Justicia,

Vigilancia de la Auditoría Superior

de la Federación, Marina y Defensa.
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'No sóloAMLO
es interlocutor

Sugiere mantener la alianza PRI-PAN-PRD; critica que la comunicación
esté atrapada en el diálogo con el titular del Ejecutivo federal ypropone
recuperar también el peso de los Poderes Legislativo y Judicial

RENÉ DELGADO

México seaproximaa“tocar
fondo”yaromperlacontinui-
dad institucionaldemocráti-
ca,adviertelasenadorapriis-
ta BeatrizParedesRangel.

En entrevista con
Entredichos, la ex lideresa
deltricolorconsideraquelos
resultadosquearrojólaelec-
cióndelpasado6dejuniono
ameritanque su partidose
hagael harakiri,aunquesu-
giereconvocara una asam-
bleanacionalparatrazaruna
nuevarutaparaelpriismo.

La ex Gobernadora de
Tlaxcalaestáa favorde que
laalianzaintegradaporPRI,
PAN y PRD se mantenga,
“contodaslasdebilidadesque
puedatener”.

Destacaque las impug-
nacionesa los comiciosdel
6 de junio son menoresen
comparacióncon otras épo-
casy tambiénhacenotarque
nohahabidomovilizaciones
enrechazoa losresultados.

“En ese sentido,hay un
rango razonablede estabi-
lidad vinculada al proceso

y
nalElectoralacreditóunavez
más que es una institución
sóliday queresistiómuchos
embates.La ciudadaníahizo
una demostración de con-
ciencia cívica yen muchos
ladossalióavotar.

“Unanotanegativaesuna
mayor evidenciade la pre-
sencia de poderes fácticos
como el crimenorganizado.
Ese esun asuntoqueno se
puedesoslayar”,apunta.

Sehabíapreguntadosobre
lacapacidadpresidencial
para asumir el resultado
delasurnas...
Los resultadosarrojaron
unamayoríasimplecómo-
daparaMorena,siemprey
cuandosus aliadossepre-
senten,porque Morena co-
mopartidoporsí solono la
tieneen laCámaradeDipu-
tados;esovaasuponerles
un esfuerzomayordediálo-
go.Primero,consus aliados,
nosuponerlosunossubor-
dinadosquedebenobede-
cerautomáticamente.

La necesidaddegenerar
acuerdosesineludible,pero,
además,la problemática
realdelpaísrequeriría
laconcurrenciadetodos
losactores.

¿Todoslosactores
estána laaltura
delascircunstancias?
Uno delosgravesproble-
masenelpaísesquelas
élitespolíticas-y lasélites
deotrasactividades-no es-
tamosa laalturadelascir-
cunstancias.La polarización
esun juegodeespejos,
de suma cero,y en el que
secaeconmuchafrecuen-
cia.La polarizaciónalfinal
vaagenerarun encono
socialdifícildesuperar.

¿QuélediríasalPresidente
delaRepública?
Unodelosproblemases
quetodalacomunicación
estáorientadaagenerar
la imagende que hay un
solointerlocutor;perohay
másinterlocutoresqueel
PresidentedelaRepública.

No tedirigiríasa él...
No necesariamentea él.La
comunicaciónquedóatra-
padaeneldiálogoconun
solopersonaje,perolarea-
lidadesmásamplia.Sería
importantequeelGobierno
existieracomotal,no sólo
un personaje.Es fundamen-
talquerecuperemoselpeso
delPoderLegislativo,
delPoderJudicial.Todo
sehavueltoentorno
aunasolafigura.

El PRI crecióde49 a 70
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curulesenSan Lázaro,
peroperdieronocho
estadosqueestabanensu
poder.¿Cuál estubalance?
Hacerun balanceentorno
a lasgubernaturases
inexacto.Valdríalapena
sabercuálfueelresultado
de laelecciónde2018en
esosestados,porqueestás
comparandono conelmo-
mentoenqueesosgoberna-
doresfueronelectos.Estás
comparandolaelección
de2018eneseestadoen
dondeelPRI fuederrotado
con la elecciónde 2021.
Habríaquever si subióo
si disminuyólavotación.

Pero túya hiciste
eseanálisis.
El PRI incrementó su vota-
ción.Hubo resultadosinte-
resantesde la alianza
(Va por México). La alianza,
con todaslas debilidades
quetieneentérminos
de articulaciónconceptual,
fuefuncionaly permitió
alaoposiciónteneruna
presenciasignificativa.

Es unaalianzaquese
opone,peronopropone.
Es unadesusdeficiencias.
Tienentiempoparacons-
truirsupropuesta.Es una
alianzaquesurgióenla
defensadeconquistasde la
institucionalidaddemocrá-
tica.Es unaalianzaquede-
fiendeelequilibrioentrelos
Poderes,el robustecimiento
delPoderLegislativo,la
independenciadelPoder
Judicial.Es unaalianzaque
apoyalapersistenciade
losorganismosautónomos.

¿Vesurgenteuna asamblea
nacionaldelPRI?
Los estatutosseñalanque
setienequellevara cabola
asamblea.Sepospusopor la
pandemia,hayquecumplir
loqueseñalanlosestatutos.

¿InstaríasaAlejandro
Moreno a que convoque ya?
Hay queconvocara la
brevedad,queenlaconvo-
catoriasegaranticequeha-
yaconcurrenciadetodaslas
corrientesdelpartidopara

queseaunaasambleaque
nospermitadebatir,autoa-
nalizarnosy,almismo
tiempo,salirrobustecidos.

Cuandoun dirigenteparti-
distano logralosobjetivos
quesepropuso,ponesobre
la mesasu renuncia.
¿Dirías aAlejandroMoreno
quehay necesidad
derenovarla dirigencia?
En el PRI, como en otros
partidos,tenemosqueacos-
tumbrarnosa lanormalidad
democrática.Cuando sega-
nan elecciones,québueno;
cuandosepierden,hay
queserautocríticos,pero
lospartidospolíticostienen
estatutosy documentos
internos.Los resultados
no son comoparaechar
lascampanasalvuelo,
pero tampoco como para

hacernoselharaquiri.

En algúnmomento
dijistequeya estábamos
“tocandofondo”
Hay un poemaextraordi-
nariodeMiguel Celayaque
concluye:Estamos tocando
fondo.Porquevivimosa
golpes,porqueavecesni
nos dejandecirquesomos
quiensomos,nuestros
cantaresno puedensersin
pecarun adorno.estamos
tocandoelfondo”.

Traduceesapoesía
entérminospolíticos...
Setomaladecisiónde
transformarlasinstitucio-
nesdesalud.Fueunadeci-
siónvertical,a partirde
un análisisideológico,más
quefuncional,delpapeldel
SeguroPopular.Llegamos
a teneruno de los sistemas
desaludpúblicamás
robustosdelcontinente.

Setomaesadecisión
almargendeloqueopinen
losexpertosy,enmediode
esatransición,secometen
erroresenormesen la ad-
quisicióndemedicinas.La
sociedadaúnestápagando
los erroresdeun maldiag-
nóstico.No acabadesurgir
el Insabi,no nombran a un

especialistapara conducir
al Insabiy sepresentala
pandemia.Los primeros
mesesdelmanejodela pan-
demiafuerondesastrosos.

¿Qué estocarfondo?
Romper laposibilidadde
lacontinuidadinstitucional
democráticaestocarfondo.
La respuestadelasociedad
enestaelecciónmarcóun
alto:No queremosromper
lacontinuidaddelainstitu-
cionalidaddemocrática”.El
mandatode2018fuepara
profundizarlademocracia,
paraerradicarlacorrupción,
cambiarloqueserequiera
cambiar,perono pararetro-
cederautoritariamente.
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“Contrastando
1deas”

Dr. Julio Jiménez Martínez
Contrastandoideas Qyahoo.com.mx

El combate a la corrupción y
la aplicación de la ley, sujetos

a una consulta ciudadana

a; ya que se reconoce como una de las manifestaciones más
ignificativas de la democracia participativa, mediante la cual

se pueden someter asuntos de interés público en los tres niveles de

gobierno.
En términos del artículo 35 de la Constitución Política, se estable-

ce que el Congreso de la Unión puede convocar a una consulta a

petición del titular del Ejecutivo; sin embargo, el pasado 15 de sep-
tiembre del año próximo pasado, el Gobierno federal, representado

por el Consejero Jurídico de la Presidencia, Julio Scherer Ibarra,

entregó al Senado la solicitud de consulta popular firmada por el pre-
sidente Andrés Manuel López Obrador con la que se formalizó la

solicitud para realizar una consulta popular en que la ciudadanía opine
si se debe investigar y enjuiciar o no a los expresidentes de la Repú-

blica por sus presuntos actos de corrupción. Es de vital importancia
aclarar que la polémica consulta ciudadana, tendrá verificativo el

próximo domingo l de agosto; ya que la pregunta aprobada por los
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quedó cir
cunscrita y sometida a consideración de la población, bajo el si-

guiente planteamiento:
"¿Estás de acuerdo o no en que se lleven a cabo las acciones perti-

nentes, con apego al marco constitucional y legal, para emprender un
proceso de esclarecimiento de las decisiones políticas tomadas en los

años pasados por los actores políticos encaminado a garantizar la justi-
cia y los derechos de las posibles víctimas”.

Cabe mencionar que sin discusión por parte de los ministros la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se

desechó por improcedente la controversia constitucional promovida
por el Instituto Nacional Electoral INE en contra de los decretos que

regulan la consulta popular para someter a juicio a los últimos cinco
expresidentes o exfuncionarios de las pasadas administraciones, a

pesar de los argumentos planteados por el INE, la Suprema Corte de
Justicia declaró infundada la controversia constitucional interpuesta
en contra de la Consulta Popular, confirmando el Decreto por el que se

reformó el artículo primero transitorio del Decreto por el que se expi-
dió la convocatoria de consulta popular publicada en el Diario Oficial

I a consulta popular es un mecanismo de participación ciudada-
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de la Federación, el 19 de noviembre de 2020.

Es de vital importancia mencionar que la boleta para el primer ejer-

cicio de consulta popular en México, presenta la siguiente leyenda:
"Esta consulta tiene como objetivo conocer tu opinión acerca de si se

deben esclarecer o aclarar hechos de importancia histórica y política
ocurridos en México, con la finalidad de que las autoridades competen-

tes, en su caso, determinen cómo actuar y los mecanismos a implemen-

tar respecto a las y los posibles responsables y víctimas".
De acuerdo con Carla Humphrey Jordan y Uuc-kib Espadas An-

cona, consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), expresaron su

preocupación por los altos costos de la onerosa y polémica consulta
ciudadana; ya que su organización, cómputo y declaración de resul-
tados de la Consulta Popular del próximo 1 de agosto, en la que par

ticiparán casi 94 millones de electores, podrán ejercer su prerroga-
tiva ciudadana y participar en la consulta popular, convocada por el
Congreso de la Unión a petición del presidente Andrés Manuel Ló-

pez Obrador, ejercicio de una democracia participativa que le costará
a los mexicanos que sí trabajamos y que sí pagamos impuestos, apro-
ximadamente, 528 millones de pesos, en momentos de una histórica

crisis económica, donde los escasos recursos públicos deberían ser

destinados a las necesidades prioritarias de los millones de mexicanos

que sufren de la incompetencia, indiferencia, corrupción o incapacidad

de malos servidores públicos que no cumplen con su responsabilidad

institucional y se niegan a garantizar la compra y suministro de medica-
mentos para la atención de niños y mujeres con cáncer o de millones de

mexicanos que sufren de enfermedades crónico degenerativas, Covid-
19, programas que en verdad apoyen a millones de niños sineducación,

generen empleos productivos para los 32 millones de mexicanos en
pobreza o enpolíticas públicas que en verdad combatan a la delincuen-
cia organizada, la inseguridad, latrata de personas, el secuestro, la extor-

sión, la violencia de género, la corrupción y la

impunidad.
En conclusión, de acuerdo con nuestra

Constitución, el respeto al estado de Derecho

o la aplicación de la ley, no pueden quedar
sujetas a una consulta popular; sin embargo,
nuestra constituciónestablece que el resultado
de la polémica e innecesaria "Consulta Popu-
lar" será vinculatoria para las diversos organis-
mos de la administración pública federal como
el Poder Ejecutivo Federal, el Poder Legislativo

(Congreso de la Unión) y para las autoridades
competentes en matera de procuración de Jus-
ticia como la Fiscalía General de la República
y administración de justicia como el Poder Ju-
dicial de la Federación, siempre y cuando la

participación total de los ciudadanos sea
cuando menos de 40 % de los ciudadanos

inscritos en la Lista Nominal del Padrón

Nacional de Electores, que a la fecha equi-
valdría a 37.5 millones de ciudadanos.  
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ME IM

Resultadosde
consultase
conoceránla
mismanoche
del1deagosto

os resultados de la

consulta popular
obre llevar a juicio

a los expresidentes de

México se darán a cono-
cer la misma noche del

1 de agosto. El Instituto

Nacional Electoral (INE)
subirá las actas esca-

neadas en línea, para

que la ciudadanía pue-
da consultar el avance

de los resultados en

todo el país.
Las mesas receptoras abrirán a

las 8 de la mañana y cerrarán a las
6 de la tarde, que será cuando ini-

cie la digitalización de las actas

con los resultados. Así lo dio a co-

nocer Edmundo Jacobo, secretario

ejecutivo del INE, en entrevista.

"La idea es como en el PREP ir

subiendo las actas como vayan lle-

gando y darle la máxima publicidad.
Esa misma noche procesar el cómpu-
to,mi meta es que el consejo general
del INE esté sesionando el lunes

siguiente, o a más tardar el martes

siguiente, cerrando ya oficialmente

los resultados de la consulta”.

A partir de entonces, se abrirá un

periodo para que el Tribunal Elec-

toral del Poder Judicial de la Fe-

deración (TEPJF) resuelva posibles

impugnaciones y cuando los ma-

gistrados hayan confirmado los
resultados, el INE dará el informe

final a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación (SCJN).

Si la participación ciudadana
alcanza 40 %, los resultados de la

consulta serán de aplicación obliga-
toria.

“Tenemos que informar a la corte
cuál es el resultado de la consulta

por las implicaciones que puede
tener esta,recordemos si participa al
menos el 40%, el resultado es vincu-

lante o sea obliga entonces tiene que

ir a la corte, la corte decir, y determi-

nar qué es lo que procede para que
se ejecute lo que resulte de la con-
sulta nacional.

Si no se obtiene 40 % de partici-

pación, de todos modos hay que indi-
carle a la corte; es decir, no se cum-

ple lo previsto en la Constitución, por

lo pronto, no hay resultado mandato-
rio de la consulta", añadió Edmundo

Jacobo, secretario ejecutivo del

Instituto Nacional Electoral.

MIGUEL CELAYA

LATARDEMX(DYAHOO.COM.MX
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INVITACIÓNA LOS
GOBERNADORESELECTOS

  MARTHA
.7 U

y

i " '.v

¿Cuál es el mensaje político
del Presidente al reunirse
con todos los gobernadores
electos aun cuando hay
impugnaciones de
por medio?

 

 a actitud del Presidente de la República
parece dar por sentado -o quiere indicar,
acaso- que ya no hay problema alguno
con los gobernadores electos el 6 dejunio
pasado. Ni con los 11de Morena -incluido
el de Michoacán, que se encuentra bajo

polémica, al igual que el deSinaloa-; ni con
los dos del PAN;y por lo visto, tampoco con dos que pudieran
ver sus casos definidos en elTribunal Electoral: el del Verde
y el de Movimiento Ciudadano.

Tan bueno luce eltrato que, por lo pronto,Andrés Manuel
López Obrador se sentará hoy acomer puchero, frijol con
puerco, tamalitos de chipilín, torrejas y tostones, con los
mandatarios electos de su partido.

Pero también mencionó que le han solicitado audiencia
los gobernadores electos de Nuevo León (Samuel García) el
de Querétaro (Mauricio Kuri); dijo que no estaba muy seguro
de queya lo hubiera pedido lade Chihuahua (Maru Campos).

Lo más llamativo, sin embargo, fue la “invitación” que hizo
al del PVEM -al que antes calificaba de “mafiosillo”- para

que lo buscara. Nada más me falta
eldeSan Luis (Ricardo Gallardo)y
Chihuahua, y estoy en condiciones
de platicar con ellos, vamos a reu-

nirnos..”, convidóquitado dela pena.
El Instituto Nacional Electoral,

como sabemos, tiene hasta el 22 de

julio para resolver las quejas relacio-
nadas con actos o presuntas viola-

ciones enmateria defiscalización de
las campañas. Todavía podría haber sanciones en el camino,
pérdidas de registro e incluso anulación de alguna elección.

La pregunta que provoca la invitación del Presidente a
todos los gobernadores electos es si, de alguna manera,
está enviando un mensaje para que ya nada se mueva en
ese terreno. La inquietud no es para menos. Gallardo, el del
PVEM en SLP, tiene acusaciones de la Unidad de Inteligencia

     

 

Financiera relacionadas dinero; cuenta con una

acusación del PAN por laentrega detarjetas “LaCumplidora”.
García, el emecista regio, está en la mira de morenos y

priistas y buscan “bajarlo”de la gubernatura de NL por el
rebase de gastos de campaña -sus propias declaraciones
confesas lo enredaron-; y hay quienes hasta piden que aMC
se le retire el registro. El PRD ya impugnó los resultados por
la participación de su esposa.

En Michoacán, el gobernador actual, Silvano Aureoles,
denunció la intromisión del crimen organizado en laelección.
La coalición PAN-PRI-PRD anunció que pedirá la anulación
de las elecciones en el estado. Y otro tanto ocurre en Sinaloa,

Guerrero, Campeche, San Luis Potosí y Colima.
Pero el Presidente se reunirá ya con ellos...

GEMAS: Obsequio de Leonel Godoy, exgobernador
de Michoacán: “HoySilvano Aureoles, con Ciro (Gómez
Leyva), demostróque está enfermo(..)Su preocupación

porque le revisen sus cuentas lo hace actuar así. Pobrecito,
necesita atención médica”.

MARTHAMERCEDESA GGMAIL.COM / GMARTHAANAYA

Lo más
llamativo fue
la "invitación"

que hizo al
del PVEM
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COORDENADAS

Enrique

Quintana
Opine usted:

enriquequintanad elfinanciero.com.mx
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AMLO va a sacarle jugo a la consulta

nas distribuidas en el país para la realización

de una consulta popular.

¿A quién le sirve esta consulta?
Para entender su naturaleza y el contexto de su rea-

lización, permítame hacer un poco de historia.
Una de las decisiones que marcó esta administración

se tomó antes de que arrancara el sexenio: la cancela-

ción del Aeropuerto de Texcoco.
El 29 de octubre de 2018 se daban a conocer los re-

sultados de la consulta popular en la cual se basó esa

determinación. El 69.95 por ciento del 1 millón 67

mil 589 personas que participó, votó porque que se
cancelara el proyecto, mientras que el 29 por ciento
estuvo a favor de continuarlo.

No fue obstáculo que el porcentaje de los asisten-

tes a esta consulta representara solamente el 1.2 por

ciento del padrón electoral.

Tras esa consulta, se han realizado otras con una

participación más limitada.
En febrero de 2019 se realizó una consulta en la

que participaron 55 mil personas en el estado de

D entro de 38 días habrá nuevamente 50 mil ur-

Morelos y el 59.5 por ciento votó a favor de que se pu-

siera en operación una termoeléctrica en el estado.

En junio de 2019, en un mitin en Gómez Palacio,

Durango, el presidente realizó una consulta amano

alzada entre algunos cientos de asistentes, que canceló

el proyecto de un Metrobús en la zona de La Laguna.

En marzo de 2020, se puso a consulta la construc-

ción de una planta de cerveza en Mexicali. Participa-

ron 36 mil 781 personas y el 76 por ciento rechazó la
construcción de la planta, la cual se canceló a pesar de

estar el proyecto en marcha.
En abril de este año se hicieron reformas a la Consti-

tución y a la Ley Federal de Consulta Popular y se rati-

ficó que para que el resultado de una consulta popular

sea vinculatorio, es decir, que se obligue por ley a su

realización, debe participar al menos el 40 por ciento

s1875_u4549



El Financiero

Sección: Página Dos Página: 2

2021-06-24 00:09:59 353 cm2 $39,849.97 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

de la lista nominal de electores.

Previamente, el presidente López Obrador señaló su

intención de someter a consulta si se debía investigar y

en su caso procesar a los expresidentes.

En octubre del año pasado, de manera sorpresiva, el

pleno de la Corte rechazó la pregunta formulada por

el Ejecutivo para este propósito, pero aceptó por 8 a 3
votos, la realización de la consulta para “emprender

un proceso de esclarecimiento de las decisiones

políticas tomadas en los años pasados”.

Le puedo asegurar dos cosas. La primera es que ni

por un milagro habrá de llegarse al porcentaje de

participación requerido para que el resultado sea

obligatorio, pues implicaría la participación de alrede-
dor de 37 millones de ciudadanos. No va a ocurrir.

La segunda es que los términos de la redacción son

tan ambiguos e indefinidos que quieren decir todo y
nada.

Esta semana, el presidente de la República volvió
a lanzarse contra el INE por no usar más recursos en

la promoción y realización de la consulta.

Desde Palacio Nacional saben que el resultado pre-

visto quizás pueda ser de 1 millón o poco más de parti-

cipantes, tomando en cuenta los antecedentes.

Pero, no importará ni el nivel de participación ni la

redacción de la pregunta.

Después de la consulta, AMLO seguramente seña -

lará que se cuenta con el aval de la gente para inves-

tigar a los expresidentes.
Se tratará de dar nuevo aliento a la narrativa que

lo llevó a la Presidencia, cuestionando la corrupción

y las decisiones que beneficiaron a pocos.

Y, este hecho será parte de la estrategia para reposi-

cionar a su gobierno y a Morena.

El presidente sabe que, en función de los resultados

del pasado 6 de junio, la contienda por la Presidencia

en el 2024 no va a ser un día de campo y que, al mar-

gen del candidato o candidata que elija, tiene que en-

contrar nuevos medios para mantener funcionando

la maquinaria y la narrativa política que permitió su
triunfo hace tres años.

Ahora es esta consulta y en el 2022 será el tema de la

revocación de mandato.

Y en el 2023 habrá otros asuntos que permitan
atraer la atención de la ciudadanía.

Como le hemos comentado, mientras la oposición

actúe de manera reactiva, por ejemplo, en este caso

simplemente rechazando participar en la consulta,

pero sin desarrollar una agenda activa y propia, Mo-
rena va a tomar ventaja en esta carrera.
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EDICTO
AlcalceunselloconelEscudoNacionalquedice:Estados
Unidos Mexicanos,TribunalSuperiorde Justiciadel
DistritoFederal,México,JuzgadoTrigésimoSegundodelo
Civil,Secretaria“A”,Expediente901/2017,
MANUELSERRATORUIZ,LEA GOLDHABERKATZDE
MEDREZ,MOISES MEDREZ REAZI Y/O RADZI, SU
SUCESION, JOSE MEDREZ  GOLDHABER DE
ROMANOWSKY,SIMONNIZRICHOEN,ISAIASNIZRICOHEN
Y LUISAFOGELBEHARDE MIZRACHI,
En los autosdelJuicioORDINARIOCIVILpromovidopor
PONCEDE LEONFLORESMARIADE LOSANGELES,en
contradeC,DIRECTORGENERALDELREGISTROPUBLICO
DE LAPROPIEDADY DELCOMERCIODE LACIUDADDE
MEXICOY OTROS,expediente901/2017,eljuezdictóunauto,
confechadiezdejuniodedosmildiecinueveyqueensuparte
conducentedice:Ciudadde México,seis de noviembrede dos
milveinte Agréguesea sus autosel escritode la parte
actora,comose solicila,a fin de dar cumplimientoa lo
ordenadoenelproveídodediezdejuniodedosmildiecinueve,
ELABORENSELOSEDICTOSAHI INDICADOS.Notifíquese
PERSONALMENTE,Lo proveyóy firmael C,JuezTrigésimo
SegundodeloCivil,MaestroJOSÉ LUÍSDE GYVESMARÍN
anteel C. Secretariode AcuerdosA”, LicenciadoEnrique
HemándezCruz,quienautorizay dafe.Consustentoenel
artículo115 del Códigode ProcedimientosCiviles.---
Agréguesea sus autoselescritodelapareactora,comose
solicita,tomandoenconsideraciónquede laconstanciasque
integranlos propiosautos,se obtieneel desconocimiento
absolutodel domiciliode los codemandadosMANUEL
SERRATORUIZ,LEA GOLDHABERKATZDE MEDREZ,
MOISESMEDREZREAZIY/ORADZI,SU SUCESIÓN,JOSÉ
MEDREZGOLDHABERDE ROMANOWSKY,SIMONNIZRI
CHOEN,ISAIASNIZRICOHENy LUISAFOGELBEHARDE
MIZRACHI,confundamentoenelartículo122,fracciónII,del
Códigode ProcedimientosCiviles,reformadoel diez de
septiembrede dos mil nueve,notifiqueselespor mediode
edictosquedeberánpublicarseportresveces,detresentres
dias,en el BoletinJudicialy en el periódico“DIARIODE
MEXICO”,debiendomediarentrecadapublicacióndos dias
hábiles,haciéndolessaberquedeberánpresentarsedentrodel
términodeveintedíashábilessiguientesa la publicacióndel
últimoedicto,a recibirlascopiasdetrasladoquecorresponden
para dar contestacióna la demandadentrodel plazode
QUINCEDIAS,el queempezaráa contara partirdeldía
siguientealdelquerecibandichotraslado,y paraelsupuesto
dequenocomparezcaneneseplazodeveintedías,eltérmino
paracontestariniciaráeldíahábilsiguientealdelaconclusión
delvigésimodíaqueseconcede,esdecir,apartirdelvigésimo
primerdía;conelapercibimientoquedenohacerloprecluirásu
derecho;paralosefectoscitadosquedanasudisposiciónenla
Secretaría*A”de esteórganojurisdiccional,las apuntadas
copias...”Notifíquese.Loproveyóy firmaelC. JuezTrigésimo
SegundodeloCivil,LicenciadoJoséGuadalupeMejiaGalán
anteel C. Secretariode Acuerdos“A”,LicenciadoEnrique
HernándezCruz,quienautorizay da fe.-- México,Distrito
Federal,treintayunodeoctubrededosmilcatorce.Agréguese
a sus autosel escritode cuenta,con el que desahogala
prevencióndecretadaenproveidodediecisietedeoctubredel
añocurso,y ennuevacuentaconelescritoinicialrecibidopor
esteórganojurisdiccionalelquincedelmismomesdeoctubre,
seacuerdaenlossiguientestérminos:Téngaseporpresentada
aPONCEDELEÓNFLORESMARÍADELOSÁNGELESporsu
propioderecho,demandandoenlavíaORDINARIACIVILdel
Cc.DIRECTORGENERALDELREGISTROPUBLICODE LA
PROPIEDADY DELCOMERCIODELDISTRITOFEDERAL,de
MANUELSERRATORUIZ,deLEAGOLDHABERKATZDE
MEDREZ,de MOISES MEDREZREAZI y/oRADZI,SU
SUCESIÓN,de JOSÉ MEDREZGOLDHABERDE
ROMANOWSKY,deSIMONNIZRICHOEN,deISAIASNIZRI
COHEN y de LUISA FOGEL BEHAR DE MIZRACHI, las
prestacionesque se indicanpor los conceptosy motivos
expuestos.Confundamentoen losartículos255,256y demás
relativosy aplicablesdelCódigode ProcedimientosCiviles,
reformadomediantedecretopublicadoenlaGacetaOficialdel
DistritoFederalel diezde septiembrede dos milnueve,se
admitea trámitelademandaenlaviayformapropuesta,ycon
la entregade las copiasde la mismademanday la de los
documentosexhibidos,debidamenteselladasy cotejadas,
córrasetrasladoy emplácesea lapartedemandadaparaque
produzcasucontestacióndentrodeltérminodeQUINCEDIAS,
apercibidaquedenohacerlose tendránporpresuntivamente
confesadosloshechospropiosquesedejendecontestar,Por
señaladocomodomicilioprocesalel que se indicay por
autorizadasa las personasmencionadasen los términos
precisados.Todavezquelosenjuiciantesextemarignorarel
domiciliodeloscodemandadosMANUELSERRATORUIZ,LEA
GOLDHABERKATZDE MEDREZ,MOISESMEDREZREAZI
y/oRADZI,SU SUCESIÓN,JOSÉ MEDREZ GOLDHABERDE
ROMANOWSKY,SIMONNIZRICHOEN,ISAIASNIZRICOHEN
y LUISAFOGELBEHARDE MIZRACHI,conapoyoen el
articulo122fracciónI|delinvocadoordenamiento,gireseoficio
a la DirecciónJurídicadelRegistroFederalde Electoresdel
InstitutoNacionalElectoral,al InstitutoMexicanodelSeguro
Social,al Institutode Seguridady ServiciosSocialesde los
TrabajadoresdelEstado,alInstitutodelFondoNacionaldela
ViviendaparalosTrabajadores,a laSecretariadeRelaciones
Exteriores,a la ComisiónFederalde Electricidad,a Teléfonos
de México,SAB, así comoa la PrimeraSecretariade
AcuerdosdelaPresidenciaydelPlenodelTribunalSuperiorde
JusticiadelDistritoFederal,paraqueéstaúltima,consujeción
a lacircularnúmero15/2006,ymediantelaterminalúnicadela
Secretariade Proteccióny VialidaddelGobiernodelDistrito
Federal(SETRAVI),se sinvaninformara estejuzgadoa la
mayorbrevedadposible,el o los domiciliosque tengan
registradosde la mencionadacodemandada,paralos finesde
suemplazamientoajuicio;”Notifíquese.Loproveyóyfirmael
C. JuezTrigésimoSegundode lo CivilLicenciado.JOSÉ
GUADALUPEMEJÍA GALÁN,ante su C, Secretariode
Acuerdos“A”LicenciadoJORGEGARCÍAORTEGA,quienda
fe.-

CiudaddeMéxico23denoviembredelaño2020
ELC.SECRETARIODEACUERDOS“A”

RÚBRICA
LIC.ENRIQUEHERNANDEZCRUZ. 
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TRAS LA PUERTADEL PODER

LaPermanenteabreeldebate
hacialareformapolítica-electoral

 

  
Por Roberto

Vizcaino

Concluidoprácticamenteelprocesoelec-
toralde2021,encabezadoporelpresi-
denteAndrésManuelLópezObrador
y porRicardoMonreal,comolíderde
hechoenelSenado,lasfuerzaspolíticas
entraronyaaldebatedehaciadóndese
debeorientarlareformapolítico-electoral.

LapropuestadeAMLO sedirigehacia
unareduccióndeplurisenelSenadoy
la Cámarade Diputados,al tiempo,de

acotarfuncionesy alcancesderesolu-
cionesdelosconsejerosdelINE, todo
dentrodeunareducciónsustancialdelfi-
nanciamientopúblico,tantoalINE como
alospartidospolíticos.

RicardoMonrealmatizasupropuesta,
alincluireneldebateelusodemecanis-

mosdigitalesparapromovery recibirel
votociudadanodentrodeunarevisióna
fondodelosfinanciamientosenrazónde
queelvotoadistanciadisminuirásustan-
cialmentelaparticipacióndeciudadanos
enlacaptacióndelvotoy sucómputo.

OtroslegisladoresdeMorenaenelSena-
doy enSanLázarodeplanoplanteanla
anulación,desaparicióndelafiguradeleg-
isladoresderepresentaciónproporcional,
quefuecreadaparadarpasoalCongreso
alasminoríaspolíticasenelpaís.

Ayer,dentrodeestedebate,Damián

Zepeda,expresidentedelPANy exco-
ordinadordesugrupoenelSenado,pro-
pusounareformaconstitucionalparaque
lospartidospolíticostenganelnúmero
desenadoresy diputadosfederalesenfor-
maproporcionalasuvotación.

Su propuestano alteraelnúmerode

diputadosy senadoresdemayoríani el
delospluris,soloelmétododellegada
alCongresodeestosúltimos.

Así, solamenteseutilizaríalarepre-
sentaciónproporcionalparallegara la
representaciónrealexpresadaenlasurnas.

La asignaciónde diputacionesy
senaduríasplurinominalesseríatalque
cadapartidopolíticoalcanceunnúmero
totalenlaCámaraigual,entérminospor-
centuales,alporcentajeobtenidoenla
votacióntotalemitidaparalaelecciónde

legisladoresporelprincipioderepre-

sentaciónproporcional.Estoseharía
partiendodelnúmerodelegisladoresque
cadapartidoobtengapormediodelprin-
cipiodemayoríarelativa,hastaalcanzar
elporcentajedelegisladoresquecorre-
spondaalporcentajedevotosválidosdel

partidoquecorresponda.

Además,laasignacióndediputaciones
y senaduríasplurinominales,sedetermi-
naría,entérminosporcentuales,por el
equivalentealporcentajeobtenidoenla
votacióntotalemitidaparalaelecciónde

diputadospor el principioderepre-
sentaciónproporcional.

El senadortambiénpropusoquenose

asignenlegisladoresplurinominalesapar-
tidospolíticosque,porelnúmerode
diputadososenadoresdemayoríarelativa,
tenganunporcentajeigualo mayoral
correspondienteasuvotaciónnacional.

LaComisiónPermanentedelCongreso
delaUniónmanifestósuprofundapreocu-
paciónporlosrecienteshechos“enlosque
laslibertadespolíticas,civilesy delibre
expresiónestánsiendoagredidasen
Nicaragua”.El debate,pues,estáabierto
haciaunanuevareformaelectoralypolítica.

EL SENADO,PREOCUPADOPOR
LADEMOCRACIAENNICARAGUA
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Luego dequeel gobiernodeAndrés
ManuelLópezObradorsenegóavotar
unextrañamientodesdelaONU algob-
iemodeDanielOrtega,enNicaragua,
la Comisión Permanentedio lectura,a

través de su presidente,Eduardo

Ramírez,aunllamadohaciaelrespeto
a laslibertadesy laslibertadespolíticas
enaquelpaís.

El llamadosehizoapropuestadela
SegundaComisión,quepresidelasenado-
rapriístaClaudiaRuizMassieu.

Así,diputadosysenadoresdelaPerma-
nentehicieronvotosparaqueelpueblo

nicaragienserecuperelosespaciospolíticos
paralareconciliación,lapazinternay el
respetoirrestrictoalosDerechosHumanos.

PidieronademásalpresidenteDaniel
Ortega,generarlascondicionesparaque
la eleccióngeneraldelpróximo7 de
noviembre,secelebredeformalibre,le-

gal,incluyente,transparenteypacífica.
“Valoramosladecisióndeconvocara

consultasalembajadordeMéxicoen
Nicaragua,paraconocerelestadodelas
accionespolíticas-legalesrealizadaspor
elgobiernodeesepaís,quehanpuesto
enriesgolaintegridady libertadderep-
resentantesdelaoposición,activistasy
personalidadesde la sociedadcivil
nicaragienses”,expresóelmorenistachi-
apanecoEduardoRamírez,presidente
delSenado.El documentofuesuscrito
ademásporeldiputadoMarcoAntonio
Medina Pérezy lassenadorasXóchitl
Gálvezy BeatrizParedes,secretarioy
secretariasdelaSegundaComisióndela

Permanente,respectivamente.

vizcaina  gmail.com/

Twitter: eVizcaino /

facebook.com/rvizcainoa

Lapropuestade

AMLOsedirige
haciaunareducción

deplurisenel

Senadoy laCámara

deDiputados,al

tiempo,deacotar

funcionesy
alcancesde

resolucionesdelos

consejerosdelINE,
tododentrode

unareducción

sustancialdel

financiamiento

público.
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